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ACUERDONo.- 9989

i 

A;untomicnto Constituctonat 
1 

.. 1023. ano d:::::o::co VíH~.' 1 / 
ae Jc)nuto. raboseo. ¡ \ 1' revolucionario del pueblo"ti 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRES)bENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNI'GIPIO DE J.ONUTA,~-~ 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: .._ 

' ) 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, ;\ 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 52, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN ~ 
POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DEL ESTA~O LIBRE Y SOBERANO DE y 
TABASCO; 2, 29, FRACCION 111,47, FRACCION 1, 51, 52, 53, FRACCIONES V u 
Y XI, Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA ~EY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ~ ' 
ESTADO DE TABASCO; APROBO EL SIGUIENTE: {¡ 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE CREACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD POPULAR DE LOS RÍOS, COMO 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. 

-~ 

~ 
o 1 
~ 1 
~ 1 

{ ~ 1 

~ ~ 
1 

C O N S 1 D E R A N O O ·\ 
~ 

(1 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 dé la>{ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la . Constitucién ~. 

Política del Estado de Tabasco; 2, 3, 4 y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el Municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, 
tiene como finalidad permitir el gobierno democrático de la comunidad para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los servicios públicos. 

En este contexto, el presente acuerdo surge del reclamo de los jóvenes que buscan 
la legalización de sus estudios obtenidos en la Universidad Popular de los Ríos. Esta 
institución fue -establecida a través del Acta de Cabildo 49 del año 2001 por e 
Ayuntamiento Constitucional correspondiente al periodo 2001 -2004. 

----------------------------------------------------~~~~-·~--~---,~-
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Ayuntamiento Constituctonal 
de Jonuto. Tabasco. 

' l 
20ll·202J.. ¡· 

f 
1 

f'2023 oño de Franctsco ;'~ 

Estructura~~:~:~~~~ funcional \ '" '"ol"'iooacia'"' po~ 
Artículo 7. La Universidad Popular de los Río5 ejercerá las atribuciones que le 
competen por medio de sus autoridades y de los órganos consultivos, de acuerdo 
con lo previsto en esta disposición normativa y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 8. Son autoridades de la Universidad: 

l. 
11. 
111. 

IV. 
V. 

El Recteir. 
El Secretario General. 
El Abogado General. 
Los directores de las escuelas. 
Los directores de área. 

l" 
~~ 
\~ Artículo 9. El Consejo Consultivo estará integrado por: J:t 

l. El Presidente Municipal en funciones del Municipio de Jonuta que será a 1 j ~~ 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

su vez el presidente del Consejo; 2 · " , 
-B ! 

El Rector de la Universidad; 

't.,. o ... '. 

<'"'-_ t l 

~ . ' J , • 

Un regidor del H. Ayuntamiento; ~ -. !~1'1 
Un académico distinguido externo al municipio de Jonuta, no~brado por el - Ó 
Presidente Municipal a propuesta del Rector; 1 ¡ 

' 

Un profesor de la Universidad Popular de los Ríos. nombrado por el 
Presidente Municipal a propuesta del Rector; 

El Director de Educación, Cultura y Recreación del Municipio de Jonuta; 

Un representante de la sociedad del Municipio de Jonuta, que goce de 
prestigio, honorabilidad y experiencia en el ámbito educativo, nombraf l \ 
por el Presidente Municipal a propuesta del Rector; y \)~ 

Un representante de la comunidad estudiantil, nombrado por la misma. 
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Ayurw:¡:n¡ento Consmucionol 
d~ ,Junuta, Tabasco. 

VIl. 

lt 

Administrar el patrimonio de fa Universida~ 
disposiciones aplicables; \ 

~nut .. 

VIII. Dar a conocer a las autoridades el presupuesto aprobado anualmente; X 
IX. Rendir cuentas de sus actividades anualmente durante el mes de ( \ 

diciembre, sobre las acciones realizadas y metas cumplidas del plan de Q 

trabajo de la Universidad; ~' 

X. 
o 

Presentar ante Cabildo el proyecto de presupuesto de ingresos a más -% ~ 
tardar el 15 de octubre y el presupuesto de egresos a más tardar el 15 de N 
diciembre del ejercicio fiscal que corresponda; ~ 

Nombrar a los directores de área con aprobación del Presidente Municipal; l3 { 

XII. ras demás que se prevean en esta disposición jurídica y demás aplicables. T 1 

XI. 

tendrá las siguientes facultades y obligaciones: ,:¡lj , : 

y. . 1 
Artículo 13. El Secretario General será nombrado por el Presidente Municipal y 11 

l. Auxiliar al Rector en el ejercicio de sus funciones; , 
·-.0 

11. Visitar periódicamente las áreas y escuelas para asegurar el ma?(imo 
cumplimiento de la normatividad y fines de la Universidad; 

IV. 

Certificar las firmas de los documentos suscritos por funcjon~arios de. ta }(; · 1 
Universidad, cuando así se requiera; . · ' " P ' ~ '! 

Suplir las ausencias temporales del Rector en el ejercicio de sus funciones; 
y 

11 1. 

V. Las demás que prevean esta disposicíón jurídica y otros ordenamientos 
aplicables. 

Artículo 14. La Universidad Popular de los Ríos, contará con las áreas académicas, 

administrativas.y técnicas que se establezcan de acuerdo con su estructura orgánica, 
misma que irá de acuerdo con la consecución de sus fines. \ 

.......... ;,.... .... ,,. __ ..... """ ......... \ 
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'.: -.JGnut .. 
1 1 

~~ 1 2021·201~ 
Ay·u¡oramlento ConstituCIOnal .' ' ;·!.2023. ano de FranCISCO Villa. 

Artículo 15. El Abogado General de la Universidad
1 

ópular de los Ríos, 1 ~ 
01~ Jonuta. Tabasco \¡ el revolucionario del p~ub ·· 

representará ante toda clase de autoridades y particulares, con las facu~ades que el , 
Rector le delegue, sin perjuicio de que éste conserve el ejercicio directo de las 

mismas. El Abogado General será nombrado por el Rector. 

~ Artículo 16. Compete el Consejo Consultivo: 

l. 

11. 

lll. 

IV. 

V. 

VI. 

Conocer y acordar los planes y programas académicos; 

Conocer y aprobar el marco jurídico de la Universidad; 

Aprobar el proyecto de presupuesto anual; 

t 

~"' 
~ 

Aprobar el nombramiento de profesores en todas sus modalidades ~ 
conforme a criterios y concursos de oposición rigurosamente validados por t 
pares académicos que demuestren experiencia docente, de investigación ~ j 
y participación en actividades intelectuales. ~ 

:r ' 

i i/1·'· . .. ¡ 
Aprobar las cuotas, cobros o aportaciones voluntarias que ingresen a la ~ 

¡L. 
1 

universidad. 

Resolver los asuntos que se le presenten en relación con la disciplina, 
sanciones y orden de la Universidad; 

VIL Otorgar reconocimiento honoris causa a personajes benefactores _de··ta 1 

humanidad; _ . . .; . • • \ . ! 

VIII. Las demás que les otorgue el reglamento del Consejo Ccms.;¡tivo('' Y} 
El Presidente Municipal, como Presidente del Consejo Consultivo. tendrá voto ¡ "\ 
calidad . 

.... -·~ ·--· ··- --~ -·· ,...._,, __ .... -··-'·· --~-~-- ,.,,,. ......... ,.... ___ '--···- ~- ..... 
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1\yuntamtcnto Const itucionai 
<1e Jonvto. Tabasco 

CapítuloV \ 
Elementos del Modelo Educativo 

Artículo 18. Los elementos del modelo educativo de la Uni~ersidad Popular de lo~ 
Ríos que deberán concretarse en sus planes de desarrollo institucional, en sus ~ 
planes de estudio y demás actividades afines, serán: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Diseño curricular basado en competencias integrales para la vida; l" 'x 
Tomar en consideración los avances de la tecnología para ofrecer~ .\ 

modalidades de estudio que den privilegio al carácter virtual o a distancia, "' L 
atendiendo el contexto municipal; t ~ "\ 

.Q 
Profesorado de carrera y profesorado de carácter honorario que deberán ~""' 
ser servidores públicos con conocimientos afines a los planes de estudio; ~ 

BJ< 
~i 1 

Trabajo colaborativo con el Municipio para el desarrollo conjunto; 

Programas educativos pertinentes con el municipio; 

Enfoque de derechos, deberes y libertades fundamehtales en las i 
actividades universitarias·, % ¡' 

'Ü j: 
Alinear sus actividades con los 17 Obietivos del Desarrollo Sostenible de ~ 

J ~ 
la Agenda 2030 de las Naciones Unidas e instrumentos derivados; 

Flexibilidad en el proceso de enseñanza y aprendizaje; 

Mejora educativa continua; 

Incorporación de la Universidad a las actividades y programas entorno 
desarrollo de la ciencia y tecnología a nivel estatal, nacional 

internacional; y 
~ 

Los demás que se determinen en los estatutos y demás disposiciones / 

aplicables . 

... , •• #> ............ , ... ,. __ ¡... """"'" 
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